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DIARIO DE BARCELONA. 

Del Lunes 25 de Febrero de I 79 3· 

S. AVERTANO, CONFESOR, Y S. SEBASTIAN DE .APARICIO. 

La Indulgencia de las Qua renta Horas está en la Iglesia de J erusalen 
de R.eltgíosas de San Francisco de Asís. Se reserva á las seis. 

. . Afecciones Astronómictls de hoy. 
El 1 '5 de la Luna, creciente. Sale: á la 5 h. con 15 m. y 1 s. de la tarde: 

se pone á las ｾ＠ h. con "t7 m. y 3 o s. de mañana z6; y está en los 1 g. 
Y 3 m. de V1rgo ;- con latitud meridional de 1 "'· q m. y declinacion 
septentrional de 9 g. "tO m. Sale el Sol á las 6 h. ｣ｾｮ＠ 18 m. : se oculta á 
las 1 h. con 31m.; y está en los 7 g. y 1"t m. de Piscis, con ascension 
ｾ･｣ｲ｡＠ de 11 h. y 3"1- m. ; y declinacion austral de 8 g. y 46 m. Debe se
nalar el relox al medio dia ｬ｡ｾ＠ 11 h. con 13 m. y 15 s. y la Equacion 
mengua 1 o s. en 1"t h. Hoy es sicig1a primera , y aspecto de oposicion ó 
plenilunio á las 1 o h. con '56 m. de la noche. 

AFECCiONES MEJ'EORULOGJCA.S DE ANTES DE .ATEK. r =-- ---- -w- l 
Ｇ ｾ＠

Epoca del día. Termometro. B:uometro. Vient()z y Atmosf. 

A las 7 de la mañ. 6 grad. 8 t8 p. ...l. N. Nubes. 
A la.s 2 de la tard. 9 6 18 ... 8 S. S. E Id . 
A las 1 1 de la no c. 8 18 tS 1 S. S. O. Id. 

Calor medio ••••• 8 1 181 ... 6 Eleva,ioñ mediL 
.,¡;;...... 

___ ..,... __ 
,. . Ｎ｟ＮＮＮ ｯＮＮ ｾ｟ＮＮＮ＠ • ...._.._ ＭＭｾｾ＠ .. ｾＭＭ［［［［ ＺＮＮＮ ｾ ｾｰ［［［ ［Ｚ［［Ｍ Ｌ ＱＢＱＱ＼ｯｔｾＭ ［Ｍ ＭＭ［［ｾ＠

Hoy hay Eclipse de: Luna visible en Barcelona :su principio será á las 
9 h. 31 m. y 36 s. de la noche : el medio á las ao h. ·H m. y 16 s. ; y el 
fin á las 11 h. 13 m. y 56 s. Oígir.os eclipsados 6 hácia la parte boreal de 
la Luna. 

CON.TJNU4CJON DE LA. CART.4 D;E AYER. 

En qual)to al epi teto de irracional , pienso qlle ｾｮ＠ parte tiene V d. ra
zon ; porgue , segun mi modo de pensar, se casan los mas de los hom
bres no mas que porque han visco una mugc:r , cuya cara ó acciones sa
tisfizo sus deseos ; se enamcran como brutos, si o a venguar lo principal, 
y vea V d. aquí ｾＱ＠ hombre hecho un ,i.rracional ; pero a.,¡udlo a e serlo sm 
comparacion , no se )o puedó ｰ｡ｾｲｲ＠ i ｰＹｴＮｾｵ･ ﾷ＠ s.i n? ｳｾ＠ ,as ｾｵｩ Ｎ ･ｲ･＠ á Vd. to· 
\erar todas , ya da muestras s-fe· querer racl0,1ahz¡tr. 

Zelos : ｰｯ｢ｾ･ｳ＠ mugeres , ¡qué ｾｲﾡﾡＮｾｴｯｲｮｯｳ＠ no ¡adecen! ¿Qué hombre 
tan ｾ［ｲｵ･ｬ＠ habra, !1ue no las ｣ｯｭｰ｡､･ｺ｣｡ｾ＠ ¡Cómo tendreJs valor , ma· 
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ridos, de ser zelosos , si veis por esta pobre Señora las inqnie tu.Jes ｱｵｾ＠
padecen t:llas ｾ＠ Y a. os contemplo , amigos casados , que escats rssuelros a 

, dex:ar los Zé'los; yo os lo aconsejo , y os lo surlico ; pero advertid que 
lo hago pcr d mismo bien vuestro , porqu,e mas compadezco :1 los ma· 
ricios zelosos , que á las mugeres que sufren los zelos; y sino decidmc: 
el pobre marido que tiene ze los , uene estorvos si es honrado ; y con 
todo , miéntras el pobre busca el pan , el a si es mala se la pega , y si es 
buena no se enfada, sino que busca suaves medios con que conrcnrar el 
marido ; y sí éste es tenáz y, maliciosísimo sin fundamento , acude ella 
á la lectura de ,ibros devotos y buenos, en donde encuentra máximas 
tan santas y pacientes , que ｾＱｵ･､｡＠ confortada de la. desaz:on de los 
zelos. Se concLuirá. 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

DE M AD R. 1 D. 

I.l Rey se ha servido de dirigir el sif!uiente Real Decreto 
al Señor Don .Amonio de Vaides. 

, Las frec¡uentes representaciones que me han hecho los Intendentes 
de Marina, quando ha. sido necesario convocar la marinería matriculada 
para el servicio de mis baxeles, y con especialidad en las Provincias res· 
pectivas á los Departamentos de Cádiz y Ferro! , manifestándome la 
decadencia que se experimentaba en su número , moviéron mi Real ￡ｮＮｩｾ＠

mo :i inquirir los motivos que la originaban , para tratar del remedio. 
Hice examinar este punro por Ministros de mi confianza , y de la ｭ｡ｾ＠
yor integridad é instruccion en la materia ; y ｨ｡｢ｩｾｒ､ｯｬｯ＠ executado con 
'la madurez y púlso que edge su importancia _, me han expuesto , que i 
vista del vigor con que se foment6 este utilísimo ramo del Estado , des· 
de la publicacion de mis Ordenanzas navales del aflo de 1 HS , en que 
concedi para, los que se matriculasen en el servicio de mi Real Armada, 
jurisdiccion privativa militar en el conocimiento de sus cau5aS civiles y 
criminales, a sus respectivos Xefes, con inhibicion de los demás Tnbu· 
nales , y el Privilegio exclusivo de la pesca y navegacion en quanto ba
ña el agua sa:ada, que cambien les acordé en el tít. f, trat. 10 de la ex
presada Ordenanza , solo puede atribuirse la decadencia de tan impor
tante ramo á la derogacion del expresado fuero y privilegio · en muchos 
casos , conforme han prescrito varias Cédulas, Pragm:lticas y Reales 
Ordenes , expedidas desde ent6nces ; siguiéndose de ello , no solo fre
quentes controversias entre los de dicho fuero y el Real ordinario , con 
grave perjuicio de los mismos individuos; <JUe sufren el dilatado arresro 
de tres , quatro ó mas años, ínterin se deciden las competencias , sino 
qu.: al verse sujetos en los Pueblos de sus domicilios á ambos Juzgados, 
y convenidos ante el Ordinario sobre·.deudas de menestrales y otras, 
'onstituy(ndolos esta circLmstancia ､ｾ＠ peor condidon c.¡ue los <ltlt:, no se 
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ahstan ni matriculan para mi Real servicio , á los qu:tles solo se les .de
lnJlnda anre el suyo natural , se han retraído y desanimado de tal for
ma • que segregados unos de la matrícula , é intentándolo otros , ha lle
gado á la decadencia que se nota esta importanre milicia del Estado, 
¿uando mas se necesita su fomento por el que ha renido mi Armada des-

e entónces. Y deseando Yo atajar tan graves inconvenientes con la 
Oportunidad que se requiere , atendiendo por quantos medios son posi
bles á los vasal os fieles , que tolerando las fatü>as de la mar, están pron
tos á sacriñcar sus vidas con abandono de sus propios domicilios é inte
reses en beneficio de mi Real Corona y Estado : y c.on el objero de poler fin á las disputas de jurisdiccion que embarazan canro m1s Tribuna
es, con detrimento de la oportuna y recta admínistracion de justicia, 
ｨｾＺ＠ venido ｾ｡ｮ､｡ｲ＠ : que se observe en toda su fuerza y v1gor el artí
culo 1 19 ､ｾ｡､ｯ＠ tít. 3 , trat. 1 o de las Ordenanzas generales de la Ar
ｲｮｾ､｡＠ , que, reiterando Jo prevenido en el tít. 6 del trar. 4, concede el 
pnvllegio exclusivo de la pesca y navegacion en la extension del agua 
salada á los individuos matriculados ; Uevando á debido efecto mi reso-

. lucion de '5 de Marzo de 1790, sobre establecer los límites de ésta con 
rna!'cas 6 mojones de término , conforme acuerden en cada partido los 
Jueces de Marina con los de la jurisdiccion Real ordinaria , para evitar 
U!terior.:s competencias; y derogando todas las órdenes y ｣ｯｮ｣･ｳ￭ｯｾ･ﾡﾡ＠
que en contra del privi legio exclusivo de la navegacion haya concedtdo 
en algunos casos particulares á los no matriculados , pues en adelante 
solo _el que ,lo esté podrá navegar y ser partícipe de las tttilidades del mar, 
cont.orme a lo prevemdo en el teferido art. 119. Y por lo tocante al fue

ro ｾｴｨｴ｡ｲ＠ que goza la matrícula, quiero que sea y se entienda compre· 
ｾ･ｮｳＱｶｯ＠ de todos sus juicios civiles y r,riminales en que sean ､･ｭ｡ｮ､｡､ｯｳｾ＠
0 se les fulminaren de oficio; exceptuando únicamente los de mayoraz;· 
go en posesion y propiédad , y particiones de herencias , como éstas no 
provengan de disposicion testamentaria de Jos matriculados : que sus 
ｊｾｾ｣･ｳ＠ conoz;can privativa y exclusivamente en aquellos , con total inhi
hlcton de los de m lS ; sin que en su razon pueda formarse ni admitirse 
competencia por Tribunal ni J nez alguno , baxo la prevcncion de que 
tomaré_ la mas severa providencia contra los que faltaren á esto : l1ue se 
guarde mviolablemente lo referido , sin embargo de lo prescrito en los 
art. 2, 3, 4 y '5, tít. 2: 24,36 y.¡.1, tít . .¡., trat. 5; y q, tít. t, t.rat.6 
de las Ordenanzas generales de la Armada, y el art. a oS, tit. 3, trat. 10 te la_ misma ; y no obstante lo preveniJo en las R.cales Cédulas de &6 de 
e ｐｾｴ･ｭ｢ｲ･＠ , y 2 6 de Octubre de 17S"t , 6 de Diciembre de 178; , 19 de 

Jumo de qSS, y 11 de Noviembre de 1791 sobre desafuero en punto :í 
deudas de menestrales, artesanos , criados , Jornaleros y álqu1,eres de 
ｾｾｳ｡ｳＬ＠ 6 en otras qualesquiera relacívas á asuntos civiles y criminales , ó 
ｬ･ｾ＠ sean Leyes, Pragmáticas , Autos Acordados y Resoluciones con

ganas á esta mi R.eal de!iberacion (anteriores ó poscenores á las. citadas 
ｲ､･ｾ｡ｮｺ｡ｳＩ＠ que doy aquí por expresas , aunque de ellas no haya hecha 

･ｾｰ･｣ｾ｡ｬ＠ mencivn ; las <}uales en caso necesario , de motu propio y cietra 
CJenc¡a , usando de mi autoridad y Keal poderío , derogo, anulo, y doy 

por 
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·por de ningun valor y efecto en ｱｵｾｮｲｯ＠ á los enunciados individuos de la 
Marinería y tVlatstranza matriculadas: ordenan.:! o, como ordeno, que en 
lo ｳ ｵ･･ｾｩｶｯ＠ sea priva<tivo de la jurisdiccion de Marina el conocimtento de 
t odas las CaUSaS civiles f Criminales que por las referidas pragmáticas y 
cédulas están , y se hall111n reservadas ila Real jurisdiccion ordinana por 
de asuntos excepvmados; quedando en su fuerza 'Y vigor las penas que se 
imponen por el !as, y demás disposiciones concernientes á la mas exicta 
observancia para que se pongan y hagan poner en execucion por los Mi
nütros Subdelegados y qualesquiera Tribunales de Marina J en el caso ó 
casos dt contravenir á ellas la gente matriculada y demás que gocen de su 
fuero : por manera que sus propios Jueces J y no otrosJ sean los que con
forme á derecho y Ordenanza entic:ndan en su cumplimiento , asegurán
dose así el pnncipal fin á que se dirige lo dispositivo de dichas Reales re· 
soluci ones J que es mi voluntad subsistan en el modo y forma que va 
prescrito, como lo es igualmente el que se tengan por fenecidas y termi
nadas qualesquiera competencias civiles ó criminales que estuvieren pen 
d ie ntes , y los Tribunales 6 Jueces con quienes se hayan forrr.ado, pasen 
cJesdc luego sin r¿plica ni excusa alguna las diligencias y autos originales 
que hubieren obrado , á la jurtsdiccion de Marina para que proceda á lo 
que hubiere lugar. 

Y por qu:mto la misma decadencia se nota por la propia causa en la 
tropa de los batallones de infanter{a de Marina y Real Cuerpo de sus 
brigadas de Artillería; quiero y mando que se entienda para con ellas to
do lo que va prescrito en est<! mi Real decreto , y otro de igual tenor 
que con la misma fecha he expedido por la vía reservada de la G uer ra 
para mis tropas delExército, por ser uno mismo el ｦｵｾＺｲｯ＠ militar que go· 
zan y deben gozar en adelante sin mas restriccion que la determinada 
en ellos." 

Tendreislo entendido J y comunicareis las órdenes que convengan á 
su cumplimiento J en el concepto de que iguales decretos á este dirijo á 
mis Consejos de Estado J Guerra, Castilla, Indias , Ordenes y Hacien
da. :: Señalado ·de la Real mano de S. M.:;: En Aran juez á 9 de Febrero 
de 1793.::::: A Don Antonio deValdés. 

ｅｭ｢｡ｲ｣｡｣ｾｯｮ･ｳ＠ venidas al Puerto el dia de ayer. 
De Génova: Bergantín C<Drreo, el Postillon J Patron Jay.rne PirisJ 

Menorquín , cargado de mercacl.erías. 
De Cete: Canario ·la Virgen de la Providem:ia, Patron Francisco Gon

zalvo , .Catalan ., cargado de mercade1·Ías. 
181 Xoabeque Corsario la Virgen .del Carmen , Patron Andrés FelisoJ 

Ibicenco , con una Polacra F11a.neesa. 
El Bote de la ,fragata .de .su .s. M. Santa Brígida, con el Becgantin 

Francés, -procedente .de América, ca11gado de azúcar, café y otros gtfneros. 
Los Bergantines de S. M. el GoNlo y el Vivo, con un Bergantin 

Francés. · 
De Carrag.ena de Levante : Londro S. Antonio, Patron P<1dr.o Vílnt6, 

Catalan, con az;úcares para los Señores l3alaguer, Hermanos y Compañia. 

•Hn la Imprenta del Diario , caUe de la Palma de S. Justo, nW.m. }9· 


